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CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL ARBOLEDAS 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL ARBOLEDAS, REPRESENTADA POR EL MTRO. DIEGO ALEJANDRO LUA SAINZ COMO SU REPRESENTANTE LEGAL, Y 
QUE EN LO SUCESIVO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ “EL CEDI”, Y POR LA OTRA PARTE POR 
SU PROPIO DERECHO _________________________________________________________ (NOMBRE DEL PADRE, 
MADRE O TUTOR) A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ COMO “EL 
CONTRATANTE”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

DECLARACIONES 
I. Declara “EL CEDI” ser una asociación civil legalmente constituida de acuerdo a las leyes mexicanas, como se indica en la 

escritura número 10,882, otorgada el 2 de agosto de 1985, ante la fe del Lic. Antonio Calderón Ávalos, notario público 
número 49 de la municipalidad de Guadalajara, Jalisco.

II. Que su representante legal cuenta con los poderes y facultades correspondientes y que no le han sido revocados, ni 
limitados en forma alguna. Y que el señor Diego Alejandro Lua Sainz, quien comparece como apoderado representando 
a la sociedad civil de referencia, tiene sus facultades debidamente otorgadas en el acta número 8665 de fecha 12 de 
enero del 2026, otorgado ante el Licenciado Santiago Camarena Plancarte, notario número 20 de Zapopan.

III. Su domicilio fiscal y convencional para recibir notificaciones es Volcán Jorullo 4654, El Colli, Zapopan, Jal. C.P. 45070 y su 
registro federal de contribuyentes CDI850802BR5.

IV. Que el presente contrato se apega y elabora conforme al acuerdo de pública noción, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de marzo de 1992, que establece las bases mínimas de información para la comercialización de los 
servicios educativos que prestan los particulares.

V. Que su propósito fundamental es la prestación de servicios educativos incluyendo servicios adicionales a lo que especifica 
la Secretaría de Educación Pública / Secretaría de Educación Jalisco, para lo cual cuenta con las instalaciones, equipos, 
materiales, personal y fondos necesarios mediante las cuotas que pagan los contratantes. Cuenta con las incorporaciones 
necesarias para la prestación del servicio, apegándose a los lineamientos y normativas de las autoridades educativas 
correspondientes, las cuales se relacionan en la tabla siguiente. Asimismo, cuenta con servicios adicionales a los 
requeridos por la Secretaría de Educación Pública / Secretaría de Educación Jalisco y con programas y actividades propias 
de la Institución que complementan los programas de estudios oficiales.

PLANTEL DOMICILIO NIVEL CLAVE DE CENTRO 
DE TRABAJO 

ACUERDO 

KIDS Cefeo 5641 Col. Arboledas | Zapopan, Jal. 45070 JARDIN DE NIÑOS SEJ 14PJN0346G J200814162| 07/ABRIL/2008 
KIDS Cefeo 5641 Col. Arboledas | Zapopan, Jal. 45070 PRIMARIA SEJ 14PPR1422T P20101463 | 20/JULIO/2010 

PATRIA Volcán Jorullo 4654 Col. El Colli | Zapopan, Jal. 45070 PRIMARIA SEJ 14PPR0181E P20011414 | 29/OCTUBRE/2001 
PATRIA Volcán Jorullo 4654 Col. El Colli | Zapopan, Jal. 45070 SECUNDARIA SEJ 14PES0931I SG20151413 | 14/MAYO/2015 
PATRIA Volcán Jorullo 4654 Col. El Colli | Zapopan, Jal. 45070 BACHILLERATO SEP 14PBH3429Q 04/0216 | 02/JULIO/2004 

VI. Declara “EL CONTRATANTE” ser mayor de edad, con nacionalidad __________________ y capacidad jurídica para
obligarse en los términos del presente contrato, quien para este acto se identifica con el RFC ______________________
y documento oficial (INE, pasaporte) ___________________, el cual contiene número de folio _________________,
quien es padre, madre o tutor del siguiente menor quien en lo sucesivo se le denominará “EL ALUMNO”:

NOMBRE COMPLETO DE EL (LA) ALUMNO(A): ____________________________________________________________

VII. Qué desea “EL CONTRATANTE” inscribir voluntariamente a “EL ALUMNO” y de quién posee la patria potestad, a cursar
los estudios de:

NIVEL (Jardín de Niños, Primaria, Secundaria, Bachillerato): _______________________________ GRADO QUE VA A CURSAR 
(año o semestre): _______ para el ciclo escolar ________-________ PLANTEL (Kids o Patria) ________________. 
VIII. Declara “EL CONTRATANTE” tener la capacidad legal suficiente para la realización del presente contrato y que su

domicilio particular se encuentra en la calle _________________________________________________ número
exterior ________, interior _________ de la colonia _______________________ con código postal ______________
del municipio de ______________________________ en el estado de ________________________.
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CLÁUSULAS  
 PRIMERA. “EL CONTRATANTE” acepta la dirección de “EL CEDI” en la educación de sus hijos, así como sus actividades 

extracurriculares, extraescolares y de formación que apliquen de acuerdo al nivel como lo son: campamentos, salidas 
escolares, viajes, intercambios, antidoping, revisión de drogas y armas, servicio social, servicio becario y prácticas 
profesionales, propias de la escuela, respetando lo indicado en el REGLAMENTO de alumnos y en el MANUAL 
ADMINISTRATIVO de “EL CEDI”, los cuales “EL CEDI” pone a disposición de “EL CONTRATANTE”, y además se encuentran 
disponibles en el sitio de internet www.cedi.edu.mx. Ambos documentos forman parte integral del presente contrato. 
“EL CONTRATANTE” y “EL ALUMNO” se obligan a respetar el REGLAMENTO DE ALUMNOS y MANUAL ADMINISTRATIVO 
de “EL CEDI”, con el propósito de lograr el buen funcionamiento del servicio educativo, mismos documentos que son del 
pleno conocimiento de “EL CONTRATANTE”.  

SEGUNDA. “EL CEDI” se obliga a prestar el servicio educativo a “EL ALUMNO” solicitado por “EL CONTRATANTE”, para el 
grado, nivel, plantel y ciclo escolar indicados en la declaración VII anterior.  

TERCERA. La inscripción final de “EL ALUMNO” queda sujeta a que “EL CONTRATANTE” y “EL ALUMNO” satisfagan todos los 
requisitos administrativos y académicos de “EL CEDI”, así como los establecidos por la autoridad educativa 
correspondiente, indicada en la declaración V anterior. De igual manera es necesario se haya realizado en su totalidad el 
pago de la inscripción o reinscripción correspondiente, de manera que empiece a aplicar el presente contrato.   

CUARTA. “EL CEDI” no conserva documento original alguno, propiedad de “EL CONTRATANTE” y/o “EL ALUMNO”, dado que 
solo digitaliza o coteja los documentos originales con las copias fotostáticas correspondientes entregadas por “EL 
CONTRATANTE”.  

QUINTA. “EL CEDI” establece las CUOTAS GENERALES DE COBRO por el servicio prestado para el ciclo escolar indicado en la 
declaración VII anterior. Los conceptos de pago, descuentos y recargos que aplican, formas y lugares de pago, solicitud 
de facturas fiscales, cancelaciones, cambios, bajas y consecuencias por incumplimiento en los pagos por parte de “EL 
CONTRATANTE”, se detallan en el MANUAL ADMINISTRATIVO y CUOTAS GENERALES DE COBRO de “EL CEDI”, que ya 
son de su conocimiento y que forman parte integral de este contrato y se encuentran también disponibles en el sitio de 
internet www.cedi.edu.mx. Así mismo, queda estipulado que “EL CONTRATANTE” cubrirá el pago de los conceptos 
descritos en ésta cláusula y resto del contrato, con ingresos provenientes de fuentes lícitas de su trabajo o actividad 
comercial, o profesional.  

SEXTA. En caso de que “EL CEDI” otorgue algún tipo de beca o descuento a “EL ALUMNO”, “EL CONTRATANTE” pagará 
solamente las cantidades de la inscripción y colegiaturas que no cubran dicha beca o descuento. Los descuentos que 
ofrece “EL CEDI” se indican en al MANUAL ADMINISTRATIVO y en las CUOTAS GENERALES DE COBRO.   

SÉPTIMA. En caso de ordenarlo la ley correspondiente, a todas las cuotas o pagos comprendidos en el documento CUOTAS 
GENERALES DE COBRO, que forman parte integral del presente contrato, se les agregará el impuesto al valor agregado 
IVA. A la fecha de emisión de este contrato, todos los pagos están exentos de dicho impuesto.  

OCTAVA. Si hubiese causas de fuerza mayor, “EL CEDI” se reserva el derecho de modificar las colegiaturas durante un mismo 
ciclo escolar y para este caso se deberá de dar aviso de la justificación y en consecuencia la modificación del monto de 
las colegiaturas por lo menos con 60 días de anticipación, en una asamblea o junta general con padres de familia.  

NOVENA. Las actividades extracurriculares, culturales, deportivas y sociales, fuera del horario de clases, quedarán sujetas a 
los costos de recuperación vigentes al momento que se efectúen, estas actividades serán opcionales para “EL ALUMNO”. 

DÉCIMA. Serán causas de rescisión del presente contrato atribuibles a “EL CONTRATANTE”, causando la baja en “EL CEDI” 
de “EL ALUMNO”. 
1. La falta de pago de 3 mensualidades correspondientes a las colegiaturas, más los intereses moratorios

correspondientes, concediéndose un plazo no mayor de 15 días para que se presente sin cargo extra a recoger la
documentación oficial de “EL ALUMNO” que le corresponda, hasta la fecha del último pago acreditado.

2. La falta de entrega de documentación necesaria por parte de “EL CONTRATANTE” para la debida inscripción del
alumno ante la autoridad educativa correspondiente SEJ / SEP.

3. Las causas académicas o de disciplina indicadas en el REGLAMENTO DE ALUMNOS, por parte de “EL CONTRATANTE”
y/o “EL ALUMNO”.

Son causas de rescisión del presente contrato atribuibles a “EL CEDI”: 
1. El retiro de los reconocimientos e incorporaciones otorgadas por las autoridades educativas correspondientes a “EL

CEDI”.
2. La disolución de la persona moral de “EL CEDI”, por resolución judicial.

http://www.cedi.edu.mx/
http://www.cedi.edu.mx/
http://www.cedi.edu.mx/
http://www.cedi.edu.mx/
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DÉCIMA PRIMERA. En caso de rescisión, “EL CONTRATANTE” deberá pagar solamente los meses en que recibió el servicio 
sin tener la obligación de cubrir todo el período escolar. “EL CEDI” devolverá a “EL CONTRATANTE” el monto de las 
colegiaturas pagadas por adelantado de los meses que no se hubiera prestado el servicio, en un plazo no mayor de siete 
días hábiles a partir de la fecha de rescisión. El pago de la preinscripción, reinscripción e inscripción será devuelto 
conforme a las políticas aplicables indicadas en el MANUAL ADMINISTRATIVO y en el documento CUOTAS GENERALES 
DE COBRO.  

DÉCIMA SEGUNDA. En caso de rescisión por cualquier causa, “EL CEDI” está obligado a entregar los documentos 
comprobatorios de “EL ALUMNO”, como boletas de calificaciones o certificados, hasta por el periodo de colegiaturas que 
“EL CONTRATANTE” haya pagado a “EL CEDI”.  

DÉCIMA TERCERA. “EL CONTRATANTE” podrá solicitar la cancelación del presente contrato en forma voluntaria y por escrito, 
a fin de que “EL CEDI” le devuelva la inscripción o reinscripción según sea el caso, menos los cargos administrativos 
correspondientes, conforme a las políticas de reembolso indicadas en los documentos CUOTAS GENERALES DE COBRO 
y MANUAL ADMINISTRATIVO.  

DÉCIMA CUARTA. La falta de asistencia de “EL ALUMNO” a “EL CEDI” por cualquier causa, no exime a “EL CONTRATANTE” 
del pago de las colegiaturas y demás servicios contratados a “EL CEDI”.  

DÉCIMA QUINTA. Las partes están de acuerdo y conformes en que la información que “EL CONTRATANTE” proporcione de 
sí mismo o de “EL ALUMNO”, es información que se entrega a “EL CEDI” para uso interno y exclusivo de control de 
alumnos, creación de expedientes e historial. Así mismo, que “EL CONTRATANTE” y/o “EL ALUMNO” mayores de edad, 
tienen el derecho de acceder a sus datos personales y recibir la información que se genere de “EL ALUMNO” por la 
prestación del servicio que “El CEDI” posee, así como a solicitar su rectificación en caso de ser inexactos y que cuya 
disposición puede ser modificada previa solicitud mediante los canales correspondientes a “EL CEDI”. Con base en los 
artículos 12, 14, 15, 16, 17, 18, 23 y 36 y demás relativos y aplicables a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, “EL CEDI” emitió su aviso de privacidad el cual está publicado en su 
página oficial www.cedi.edu.mx. “EL CONTRATANTE” acepta el mismo con la simple firma de este contrato.  

 DÉCIMA SEXTA. La firma del presente contrato no garantiza la permanencia de “EL ALUMNO” en “EL CEDI”, ya que se deberá 
cumplir con los requisitos de promedio mínimo académico y conducta que se especifican dentro del REGLAMENTO DE 
ALUMNOS, que forma parte integral del presente contrato. La Institución establece claramente en dicho reglamento, los 
lineamientos y reglas que deben permanecer y respetarse, por lo que al firmar el presente contrato “EL CONTRATANTE” 
se da por enterado y acepta los alcances, prerrogativas y consecuencias que “EL CEDI” observara en todo caso y bajo 
cualquier circunstancia dentro y fuera del plantel.  

DÉCIMA SÉPTIMA. Corresponde a la Procuraduría Federal del Consumidor vigilar el cumplimiento del presente contrato, en 
el ámbito de su competencia. Aquellos aspectos no comerciales de la prestación del servicio educativo, corresponderán 
a las autoridades educativas competentes.  

DÉCIMA OCTAVA. La duración del presente contrato es la duración del ciclo escolar, que es como lo indique la autoridad 
educativa correspondiente, publicados en el Diario Oficial de la Federación o en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 
según corresponda y cuenta con validez siempre y cuando los datos sensibles aquí expuestos no sufran modificación por 
alguna autoridad legal correspondiente, en cuyo caso deberá ser notificado a “EL CEDI”.  

DÉCIMA NOVENA. “EL CONTRATANTE” está conforme de adquirir los útiles escolares, uniformes, libros, etcétera en “EL 
CEDI”, siempre y cuando el mismo otorgue precios iguales a los del comercio en general, teniendo siempre “EL 
CONTRATANTE” la libertad de adquirirlos en el lugar que lo desee.  

VIGÉSIMA. “EL CEDI” se obliga a no exigir útiles escolares o uniformes nuevos, obligándose sólo “EL CONTRATANTE” a que 
el alumno lleve los materiales escolares y uniformes adecuados y vigentes. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “EL CEDI” puede en su momento y si así lo considera conveniente, modificar, aumentar, disminuir los 
programas de actividades extracurriculares, extraescolares y de formación, como las indicadas en la cláusula PRIMERA.  

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL CEDI” no ofrece servicio de transporte. En caso de darse, será por iniciativa de los Padres de Familia 
o por otros grupos de Padres de Familia el contratarlo. No se hará por iniciativa ni bajo la responsabilidad de “EL CEDI”. 

 VIGÉSIMA TERCERA. “EL CEDI” cuenta en sus instalaciones, con servicio de enfermería y personal calificado únicamente para 
la atención de emergencias y primeros auxilios por accidentes o sucesos ocurridos dentro del plantel educativo. “EL CEDI” 
no ofrece un seguro de gastos médicos mayores que cubra a “EL ALUMNO”, sino que cuenta con una póliza de seguro 
de accidentes y gastos médicos menores. Sus coberturas, deducibles, costos y otros importes, se incluyen en la CUOTAS 
GENERALES DE COBRO y en el MANUAL ADMINISTRATIVO. Este seguro de accidentes escolares cubre la atención médica 
de los estudiantes por accidentes dentro de las instalaciones de “EL CEDI” o asistiendo y participando en actividades y 

http://www.cedi.edu.mx/
http://www.cedi.edu.mx/
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eventos de “EL CEDI”. Se incluye el trayecto casa-escuela, escuela-casa, siempre y cuando esta ruta no tenga ninguna 
desviación. Exclusiones: A) Lesiones o enfermedades que se provoque intencionalmente el propio asegurado. B) Lesiones 
sufridas en la comisión de actos delictivos intencionales por parte del propio asegurado o en riñas, siempre que el 
asegurado haya sido el provocador. C) Suicidio o cualquier intento del mismo, o mutilación voluntaria aun cuando se 
cometa en estado de enajenación mental. D) Infecciones que sufra “El Asegurado” con excepción de las lesiones 
accidentales. E) Accidentes que ocurran mientras “El Asegurado” haga uso de motocicletas, motonetas u otros vehículos 
similares de motor. F) Accidentes que ocurran a “El Asegurado” mientras se encuentre realizando actividades de 
alpinismo, charrería o tauromaquia. G) Inhalación de gases o humo, excepto si se demuestra que fue accidental. H) 
Padecimientos mentales o corporales. I) Lesiones sufridas estando bajo efectos de algún enervante, estimulante o similar, 
excepto si fue prescrito por un médico. J) Envenenamiento de cualquier naturaleza, excepto que se demuestre que fue 
accidental. K) Enfermedad preexistente. L) Cualquier exclusión adicional indicada en la póliza de seguro vigente. En caso 
de accidentes fatales o que impliquen gastos médicos o de atención mayor al monto de la póliza de seguro aquí 
mencionada, “EL CEDI” no se hace responsable y solo responderá por las condiciones y montos de la póliza vigente, antes 
mencionada. 

VIGÉSIMA CUARTA. La seguridad dentro y alrededor de las instalaciones, así como en las actividades mencionadas en la 
cláusula PRIMERA del presente contrato, es tarea de toda la comunidad educativa. “EL CEDI” no se hace responsable por 
actos en general y/o descuidos causados tanto por “EL CONTRATANTE” como por “EL ALUMNO”, por caso fortuito o 
fuerza mayor. Asimismo, en actividades no supervisadas por “EL CEDI” fuera de sus instalaciones, la seguridad de “EL 
ALUMNO” es responsabilidad absoluta de “EL CONTRATANTE”. 

VIGÉSIMA QUINTA. “EL CEDI” estará eximido de toda responsabilidad civil o de otra índole que le pudiera resultar por 
cualquier fenómeno natural, caso fortuito o fuerza mayor, por virtud de daño o perjuicio al alumno o a sus pertenencias. 

VIGÉSIMA SEXTA. “EL CEDI” cumplirá sus funciones principalmente educativas y servicios adicionales, colaborando en la 
formación de valores y el desarrollo integral de “EL ALUMNO”, siendo competencia “EL CONTRATANTE” el vigilar en casa 
la realización de tareas, trabajos y estudio, así como el cuidado de aspectos como la salud, el aseo y la adecuada 
presentación de “EL ALUMNO” en “EL CEDI”.  

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Queda prohibido el uso del nombre, marca, escudos y logotipos de “EL CEDI”, sin previa autorización 
por escrito de la Dirección General de “EL CEDI”. Será penalizado el uso indebido, conforme a la ley aplicable de la 
materia.  

VIGÉSIMA OCTAVA. Al momento de la firma del presente contrato, el Padre, Madre o Tutor, acepta y asume que ha leído, y 
comprende las consecuencias por no cumplir o hacer cumplir el REGLAMENTO DE ALUMNOS y el MANUAL 
ADMINISTRATIVO.  

Leído por las partes el presente contrato y debidamente enterados de su alcance y contenido lo ratifican y se firma, 
reconociéndose mutuamente la personalidad con la que comparecen, dejando de manifiesto que lo antes vertido, es la 
expresión más fiel de su voluntad, firmando por duplicado en Zapopan, Jalisco a los ________ días del mes de 
_____________________ del año ____________.  

“EL CEDI”  “EL CONTRATANTE”  

______________________________________ 
Mtro. Diego Alejandro Lua Sainz 
Representante legal   
Centro de Desarrollo Integral Arboledas  

____________________________________________ 
(Registrar nombre y firma del Padre, Madre o Tutor) 
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